
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2017 00613 

 

 
Requiérase al liquidador designado para que en el término de diez (10) 

días, notifique en debida forma (arts. 291 y 292 del C.G.P.) a Scotiabank 

Colpatria S.A. y para que allegue la copia informal cotejada del auto de 28 

de julio 2017 que fue remitida junto con el aviso al Banco Falabella S.A. o 

le envíe nuevamente el aviso acatando las directrices del artículo 292 del 

C.G.P.  

 

Por secretaría, comuníquese esta decisión al liquidador designado a la 

dirección electrónica informada. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-31 de 1º de marzo de 2021 
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